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 Intervenciones 

en el Pleno 
Actividades 
Legislativas 

 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
             del Primer Año 

       (15 de marzo al 30 de abril de 2016) 

 
 

11 

 
 

16 
 

 Diputación Permanente del Segundo 
              Periodo de Receso 

            (1 de mayo al 22 de agosto de 2016) 

 
 
7 

 
 

12 
 

TOTAL 18 28 
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Ciudad de México a 22 de agosto de 2016. 

INFORME LEGISLATIVO DE LA 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA,  

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA 

(15 de marzo al 22 de agosto de 2016) 

 

 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO 

(15 de marzo al 30 de abril de 2016) 

 

 INICIATIVAS 

 

 El pasado 5 de abril, la Diputada Vania Ávila, presentó Iniciativa para adicionar la fracción 

XVIII del artículo 4, y la fracción XXVI Bis del artículo 16 y reformar la fracción IV del 

artículo 18 de la Ley de Aguas del Distrito Federal a fin de modificar de 36 a 24 horas la 

atención de fugas de agua, y de responder de esta forma de manera más rápida y 

expedita al desperdicio de agua.  

 

Estado: Iniciativa turnada a la Comisión de Administración Pública Local. 

 

 El pasado 12 de abril, la Diputada Vania Ávila, presentó Iniciativa para adicionar un 

segundo párrafo a la fracción II del artículo 10 de la Ley de Educación del Distrito Federal, 

a fin de fomentar y difundir el conocimiento y respeto de las instituciones públicas. Así 

como también inculcar el valor de la palabra y de obra, como bases que regulan el 

deber y compromiso de las personas en la vida individual y colectiva de México. 

 

Estado: Iniciativa turnada a la Comisión de Educación. 
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 El pasado 18 de abril, la Diputada Vania Ávila, presentó Iniciativa para adicionar tres 

fracciones al artículo 3º, y un párrafo al artículo 8° de la Ley de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal y que tiene por objeto definir los 

elementos que integran los conceptos de Alerta por Violencia y Violencia 

Feminicida; así también, incluir a la Asamblea Legislativa como instancia alternativa a los 

que versan ya en la Ley citada, para fortalecer las acciones de gobierno frente a 

acontecimientos que vulneren o laceren la integridad de las mujeres de la Ciudad de 

México. Se suscribieron los diputados María Eugenia Lozano Torres, Darío Carrasco 

Aguilar, Juana María Juárez López, Olivia Gómez Garibay, Citlalli Hernández Mora y José 

Alfonso Suárez del Real y Aguilera, todos del Partido Morena. 

 

Estado: Iniciativa turnada a la Comisión para la Igualdad de Género. 

 

 El pasado 18 de abril, la Diputada Vania Ávila, presentó Iniciativa para adicionar una 

fracción al artículo 3º de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y que tiene 

por objeto constituir e integrar en los principios de la participación ciudadana, la 

Perspectiva de Género, como un eje rector que establezca criterios de valor igualitarios 

para la participación de ambos géneros. 

 

Estado: Iniciativa turnada a la Comisión de Participación Ciudadana. 

 

 El pasado 21 de abril, se presentó Iniciativa para adicionar y reformar los artículos 6 y 10, 

entre otros, de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, por la que se crea 

la Procuraduría de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, cuyo objeto es 

ser un organismo público descentralizado de la administración pública, encargada de 

procurar y coadyuvar mediante prácticas efectivas, el ejercicio pleno de los instrumentos 

de participación ciudadana y de los derechos ciudadanos señalados en dicha Ley, las 

cuales contribuirán a fortalecer y consolidar la democracia participativa.  

 

Estado: Iniciativa turnada a la Comisión de Participación Ciudadana. 
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 PUNTOS DE ACUERDO 

 

 El pasado 31 de marzo de 2016, se presentó una Proposición con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución, para solicitar al Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal para que a la brevedad posible informe respecto de las 

acciones o programas de apoyo que se han implementado a favor de las personas 

en situación de calle que se encuentran en la Ciudad de México, a fin de conocer los 

resultados de dichas acciones.  

 

Estado: se aprobó por unanimidad ante el Pleno. 

 

 El pasado 5 de abril de 2016, se presentó una Proposición con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución, para solicitar al Lic. Hiram Almeida Estrada, Secretario de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, para que se realicen los procedimientos de 

sanción y en su caso suspensión temporal o definitiva, a los elementos de 

seguridad pública del Distrito Federal, que sin causa justificada, no respeten las 

disposiciones del reglamento de tránsito, en razón de que su función debe ser ejemplo 

de respeto al estado de derecho.  

 

Estado: se aprobó por unanimidad ante el Pleno. 

 

 COMPARECENCIAS 

 

 El pasado 30 de marzo, la Diputada Vania Ávila llevó a cabo el posicionamiento del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Comparecencia del Mtro. Eduardo 

Rovelo Pico, Contralor General de la Ciudad de México, en la cual cuestionó al 

Contralor sobre el tipo de sanciones que existen, dirigidas a los Jefes Delegacionales que 

violan la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, al negarse a reconocer y 

trabajar coordinadamente con los Consejos Ciudadanos Delegacionales, Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos.  
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 El pasado 6 de abril, la Diputada Vania Ávila llevó a cabo el posicionamiento del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Comparecencia del Lic. Hiram Almeida 

Estrada, Secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México, en la cual 

cuestionó al titular de esta dependencia, el Lic. Hiram Almeida Estrada, en lo relativo a los 

puntos de acuerdo presentados por la diputada y que aún no han tenido respuesta, 

(noviembre de 2015 y enero de este año), referentes, el primero a la corrupción en el 

Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social conocido como “el Torito”, y 

el segundo correspondiente al informe solicitado sobre las anomalías y opacidad en la 

realización del contrato entre esta institución y la empresa Autotraffic. 

 

 SESIONES SOLEMNES 

 

 El pasado 12 de abril, la Diputada Vania Ávila, presentó el posicionamiento del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con motivo de la develación en letras de oro 

de la frase “Reforma Política de la Ciudad de México 2016” al interior del Recinto 

Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el cual manifestó la 

obligación de pugnar porque se concreten avances en materia de igualdad paritaria, 

bienestar, y calidad de vida para todos los habitantes de esta ciudad.  

 

 El pasado 29 de abril, la Diputada Vania Ávila, en su calidad de Presidenta de la Comisión 

Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2016 presidió la sesión 

solemne para galardonar a la Dra. Guadalupe Rivera Marín, quien fue elegida como 

resultado del dictamen votado en sentido positivo por los miembros de la Comisión. 

 

 REUNIONES DE TRABAJO EN COMISIONES Y COMITÉS 

 

 El 5 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

 El 6 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó y presidió la Primera Sesión Ordinaria de Trabajo de 

las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 El 7 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
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 El 11 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión Especial 

para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano, organizó la Sesión de Instalación de la 

Comisión. 

 

 El 14 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

 El 14 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Cuarta Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 

 El pasado 14 de abril, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó la Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo de la 

Comisión, donde se aprobó el Plan de Trabajo de la misma y el Acuerdo por el que se 

solicitaba la comparecencia ante la Comisión, del Dr. Pablo Moctezuma Barragán, Jefe 

Delegacional en Azcapotzalco, a efecto de que explicara las acciones de coordinación 

con el Consejo Ciudadano Delegacional de su demarcación. 

 

Asimismo, se aprobaron los siguientes dictámenes: 

1. Relativo al punto de acuerdo para exhortar a los Jefes Delegacionales de 

Azcapotzalco y Miguel Hidalgo, a cumplir con el espíritu de servicio y la 

responsabilidad que dicta la Ley de Participación Ciudadana, para trabajar con 

mayor coordinación y eficacia en la atención de los Consejos Ciudadanos 

Delegacionales en sus respectivas demarcaciones políticas, presentado por la 

Diputada Vania Ávila. 

 

2. Relativo a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reformó el artículo 13° 

transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, relativo a la 

inclusión de pueblos originarios que cumplan los requisitos de la Ley citada, 

presentada por el Diputada Gerardo Quijano Morales, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. 

 

 El 21 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Primera Sesión Ordinaria de Trabajo de las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia 

Social y de Ciencia y Tecnología de Innovación. 
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 El pasado 25 de abril, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó la Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo de la 

Comisión, donde se desechó en razón de haberse quedado sin materia, el dictamen 

relativo a la Propuesta con punto de acuerdo, por el que respetuosamente se solicitaba al 

Jefe de Gobierno Dr. Miguel Ángel Mancera Espinoza, no lleve a cabo la construcción de 

la “Gran Rueda CDMX” hasta en tanto no se someta a consulta ciudadana dicho proyecto, 

mismo que se pretende llevar a cabo en el Bosque de Chapultepec, siendo que este 

espacio es público y para el uso y disfrute de los habitantes de la Ciudad de México, 

presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

 El 26 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión Especial 

para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2016, organizó la Primera Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la Comisión, donde se aprobó en sentido positivo el Dictamen 

para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2016, para galardonar a la Dra. 

Guadalupe Rivera Marín.  

 

 El 26 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión Especial para la Reforma Política del 

Distrito Federal. 

 

 El 26 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Primera Sesión Ordinaria de Trabajo de las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia 

Social y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 El 27 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó y presidió la Primera Sesión Ordinaria de Trabajo de 

las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y de Asuntos Político- Electorales. 

 

 El 27 de abril de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Segunda Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 
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GESTIONES CIUDADANAS 

 El 18 de marzo de 2016, se recibió al C. Jorge Luis Arabedo Castro, habitante de Villa 

Milpa Alta, quien solicitó la continuidad del apoyo social en materia de transporte 

comunitario que prestan siete agrupaciones en la zona. Se dio seguimiento pero el 

Consejo Ciudadano Delegacional de Villa Milpa Alta, enteraron que aún no se han rendido 

los informes correspondientes ni las formas y modalidades en que se aplicará el 

presupuesto participativo 2016. Se orientó para que sus casos por colonia, barrio y 

conjunto habitacional lo presentaran a través de su Consejo Ciudadano Delegacional.  

Estado: El C. Jorge Arabedo, recibió la asesoría correspondiente por parte de la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 El 27 de abril de 2016, el C. Oscar Chávez García, Presidente del Consejo Ciudadano 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos presentó por escrito una denuncia de proyectos 

de presupuesto participativo 2015 no aplicados en tiempo y forma. Lo anterior, como 

resultado de la respuesta que dio el Lic. José Patricio González Sánchez, Director de 

Participación Ciudadana, donde solo explicó que los proyectos no se han aplicado por 

motivos legales o financieros, exponiendo que se aplicaría el siguiente proyecto en la 

lista. Sin embargo, se tiene conocimiento que no se ha realizado proyecto alguno. 

Estado: Se le solicitó al C. Oscar Chávez García, Presidente del Consejo Ciudadano 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos información detallada sobre la problemática 

planteada, a fin de apoyarlo con la fundamentación de su denuncia ante la instancia 

correspondiente, y por parte de la Comisión de Participación Ciudadana poder realizar un 

punto de acuerdo sobre el tema. 
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INFORME LEGISLATIVO DE LA 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA,  

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA 

(15 de marzo al 22 de agosto de 2016) 

 

 

 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

(1 de mayo al 22 de agosto de 2016) 

 

 PUNTOS DE ACUERDO 

 

 El pasado 18 de mayo, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente 

y obvia resolución, para solicitar al Dr. José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud 

del Distrito Federal, que implemente en los protocolos de salud de la Ciudad de México, 

las acciones necesarias tendientes a considerar el reconocimiento e identificación de 

la insuficiencia renal, como una enfermedad de tipo crónico-degenerativa, con el 

objetivo de que sea atendida cumpliendo con los objetivos y metas establecidos en el 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018.  

 

Estado: se aprobó por unanimidad ante el Pleno y se suscribieron los diputados Carlos 

Candelaria López, del Partido Encuentro Social; Beatriz Olivares Pinal, del Partido de la 

Revolución Democrática; y María Eugenia Lozano Torres, David Cervantes Peredo, 

Raymundo Martínez Vite y José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, todos del Partido 

Morena. 

 

 El pasado 25 de mayo, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente 

y obvia resolución para que esta Soberanía, en representación de las y los habitantes de 

la Ciudad de México, solicite a la Cámara de Senadores inste al Poder Ejecutivo Federal 

a expresar su solidaridad con la mandataria, Dilma Rousseff y el pueblo brasileño, y 

los exhorte a recuperar el espíritu democrático que ha caracterizado a la República 

Federativa del Brasil en los últimos años.  

 

Estado: se aprobó por unanimidad ante el Pleno y se suscribieron los diputados 

Raymundo Martínez Vite, David Cervantes Peredo y José Alfonso Suárez del Real y 

Aguilera, todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena.  
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 El pasado 25 de mayo, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente 

y obvia resolución para solicitar al Dr. Miguel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, para que por conducto de la Maestra María Alejandra Barrales 

Magdaleno y del Dr. José Armando Ahued Ortega, Secretarios de Educación y de Salud, 

respectivamente, ambos de la Ciudad de México, que de forma enérgica y en el ámbito de 

sus atribuciones y competencias realicen programas coordinados para las escuelas, 

sobre el conocimiento y uso responsable de las nuevas tecnologías, a efecto de 

concientizar principalmente a los padres de familia, niños y jóvenes de las 

consecuencias que trae consigo el uso excesivo del internet, celulares, equipos 

electrónicos de entretenimiento y videojuegos, así como los posibles daños a la 

salud, inseguridad y aislamiento a las que se exponen por el uso abusivo de estos 

medios electrónicos”.  

 

Estado: Se aprobó por unanimidad ante el Pleno y se suscribieron los diputados 

Raymundo Martínez Vite, David Cervantes Peredo y José Alfonso Suárez del Real y 

Aguilera, todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

 El pasado 1 de junio, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución por el que se solicitó a la Diputación Permanente exhorte al Dr. Miguel 

Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; al Dr. Lorenzo 

Córdova Vianello, Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral; al Maestro Mario 

Velázquez Miranda, Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal, y a 

los Diputados Constituyentes; para que en el ámbito de sus atribuciones y competencias, 

realicen las acciones ordinarias o extraordinarias con la finalidad de que previo a la 

aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México, la Asamblea 

Constituyente, vía referéndum, permita que la ciudadanía, manifieste su aprobación 

o rechazo de su contenido.  

 

Estado: Se aprobó por mayoría; el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México no votaron a favor ante el Pleno. 
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 El pasado 13 de julio, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución para solicitar a la Maestra Tanya Müller García, Secretaria del Medio 

Ambiente, al Ingeniero Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez, Secretario de Obras y 

Servicios, al Doctor José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud, así como al 

Licenciado José Valentín Maldonado Salgado, Jefe Delegacional de Coyoacán, para que 

inspeccionen e informen a esta soberanía en el ámbito de sus atribuciones, el 

estado que guarda actualmente la Estación de Transferencia Acoxpa; apliquen las 

medidas de seguridad que por mandato de Ley se establecen y/o en su caso, 

clausuren e impongan las sanciones que correspondan por violaciones a la ley de 

residuos sólidos en el espacio de basura irregular que se observa está siendo 

tolerado en la Estación de Transferencia Acoxpa, a fin de evitar riesgos y daños a la 

salud en los habitantes y vecinos de la demarcación. 

 

Estado: Se turnó a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos. 

 

 El pasado 27 de julio, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución para exhortar al Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales de la Ciudad de México, para que en 

el ámbito de sus atribuciones y competencias lleven a cabo las acciones necesarias, a 

fin de que la elaboración de los dictámenes de viabilidad de los proyectos de 

presupuesto participativo 2017, se realicen a través de estudios multidisciplinarios 

entre instituciones, dependencias y organismos y con el personal especializado en 

los temas y materias que permitan determinar la procedencia y realización efectiva 

de los proyectos registrados. 

 

Estado: Se aprobó por unanimidad ante el Pleno. 

 

 El pasado 27 de julio, la Diputada Vania Ávila, presentó un Punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución para solicitar al Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México y a los 16 Jefes Delegacionales de esta ciudad, para que en el 

ámbito de su competencia y conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, coadyuven en la difusión de la elección de los comités 

y consejos ciudadanos, así como en la consulta ciudadana en materia de 

presupuesto participativo, que se llevarán a cabo, el próximo 4 de septiembre del 

2016, con objeto de incentivar e incrementar la participación de los ciudadanos 

capitalinos. 
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Estado: Se aprobó por unanimidad ante el Pleno.   
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REUNIONES DE TRABAJO EN COMISIONES Y COMITÉS 

 

 El pasado 16 de junio, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó la Cuarta Sesión Ordinaria de Trabajo de la 

Comisión, donde se aprobaron, solo tres de nueve propuestas, contenidas en el dictamen 

relativo a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en materia de presupuesto 

participativo y que tiene por objeto adicionar el rubro de limpia pública de los proyectos de 

presupuesto participativo, y otorga facultades a la Contraloría General del Distrito Federal 

para sancionar a funcionarios públicos por cualquier incumplimiento en materia de 

presupuesto participativo, presentada por la Diputada Yannette Trujillo Vázquez del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social.  

 

 El 12 de julio de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Tercera Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 

 

 El 13 de julio de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Cuarta Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

 El 12 de julio de 2016, la Diputada Vania Ávila, participó en su calidad de integrante, en la 

Primera Sesión Ordinaria de Trabajo de las Comisiones Unidas de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de Asuntos Político-Electorales. 

 

 El 17 de agosto de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Vicepresidenta del Comité de 

Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México, organizó la Primera Sesión Ordinaria 

de Trabajo del Comité, donde se presentó el Programa General de Trabajo 2016-2018, 

que estableció como su objetivo principal la producción, clasificación y difusión de 

información accesible y actualizada, relativa a nuestra ciudad capital, de una manera 

sistemática y científica.  

 

 El 18 de agosto de 2016, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó la Quinta Sesión Ordinaria de Trabajo de la 

Comisión, donde se aprobaron los siguientes dictámenes:  
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1. Dictamen en sentido negativo de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona la fracción XXI recorriendo las subsecuentes al artículo 6º; se reforman y 

adicionan cuatro fracciones al artículo 84; se adiciona una fracción IV al artículo 200; 

se adiciona una fracción I recorriendo las subsecuentes al artículo 203; se adiciona 

un artículo 203 Bis, y se reforma el artículo 204, todos de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, en materia de Consultas Ciudadanas; con lo que se 

proponía dar certidumbre al ciudadano cuando decidiera participar en los 

mecanismos de participación ciudadana; con el objeto de garantizar el respeto a los 

derechos de la ciudadanía en las diferentes etapas de un ejercicio de elección, 

presentada por la Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero, del Grupo Parlamentario de 

la Revolución Democrática. 

 

2. Dictamen en sentido negativo de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

reforman los artículos 83 y 203 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, presentada por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

3. Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción al artículo 3º de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, cuyo objeto es incorporar la perspectiva de género como principio de la Ley 

de referencia, presentada por la Diputada Vania Roxana Ávila García, integrante del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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OTROS EVENTOS 

 

 El pasado 13 de junio, la Diputada Vania Ávila, Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó en el salón Luis Donaldo Colosio, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el desayuno de trabajo “La Participación Ciudadana 

desde los Consejos Ciudadanos Delegacionales: 2013-2016”, al evento asistieron 12 

de los 16 Presidentes de Consejos Ciudadanos Delegacionales, para compartir lo que 

desde su experiencia se puede fortalecer en la Ley de Participación Ciudadana vigente de 

la Ciudad de México. 

 

Durante su participación, los Presidentes de Consejos Ciudadanos coincidieron en la 

necesidad de dotar de más facultades a estos órganos de representación ciudadana, 

fortaleciendo de esta forma el ejercicio de sus atribuciones; asimismo, externaron la 

necesidad de brindar capacitaciones constantes a los integrantes de los Consejos, al igual 

que a los aspirantes a ocupar un espacio en los mismos. Por su parte, la Presidenta de la 

Comisión añadió que “la Ley de Participación Ciudadana es buena, sin embargo, es 

necesario fortalecerla incluyendo instrumentos que no estén contemplados, como es el 

caso de la ratificación de mandato”. 

 

En el evento se contó con la presencia del Consejero del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el Lic. Carlos González Martínez, quien reconoció la voluntad de la Diputada 

Vania Ávila para impulsar la participación ciudadana y dar voz a los ciudadanos que están 

interesados en ser parte de las decisiones públicas de nuestra Ciudad. 

 

 El pasado 16 de junio, la Diputada Vania Ávila, como Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, junto con los integrantes de la Comisión, convocaron a 

comparecer al interior de la misma, al Dr. Pablo Moctezuma Barragán, Jefe 

Delegacional de Azcapotzalco. El funcionario no asistió a la reunión, a pesar de haber 

confirmado su asistencia y haber sido notificado en tiempo y forma. Por lo anterior, se 

convino iniciar un procedimiento de responsabilidad que se aplica a los servidores 

públicos del Distrito Federal, y con fundamento en el artículo 108 fracción I, del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, se presentará una denuncia ante el pleno de la 

Asamblea Legislativa, a efecto de que se inicie un procedimiento de remoción en contra 

del Dr. Pablo Moctezuma Barragán, Jefe Delegacional de Azcapotzalco, por violaciones 

sistemáticas a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.  
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 El pasado 28 de julio de 2016, la Diputada Vania Ávila, Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana, organizó en el salón José María Velasco, del Gran Hotel de la 

Ciudad de México, un desayuno de trabajo con la finalidad de compartir opiniones y 

comentarios sobre la reciente reforma a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, en su Artículo Décimo Tercero Transitorio, que integra a los Pueblos 

Originarios que cumplen con los lineamientos establecidos por la Secretaría de Desarrollo 

Rural y Equidad para las Comunidades de la Ciudad de México, al evento asistieron el 

Mtro. Mario Velázquez, Consejero Presidente y el Lic. Carlos González, Consejero, 

ambos del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como el Dr. Armando Hernández, 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

 

GESTIONES CIUDADANAS 

 El 4 de mayo de 2016, el C. Héctor Agustín León Victoria, integrante del Comité 

Ciudadano de San Francisco Chiquimola, en la Delegación Xochimilco remitió una 

solicitud de apoyo para la debida aplicación del presupuesto participativo 2015, en 

materia de luminarias solares, las cuales informó, ya fueron adquiridas y se encuentran en 

almacenes de la Delegación Xochimilco. Sin embargo, no se ha procedido a su 

colocación, a pesar de que se cuenta con el equipo desde hace 8 meses. De marzo a 

junio del año en curso se asistió a las 9 sesiones de trabajo del Consejo Ciudadano 

Delegacional a fin de asesorar a sus integrantes en la obtención de información, que 

explique la incompleta aplicación del presupuesto participativo 2015. Se participó en la 3ª 

sesión extraordinaria de trabajo, el pasado 8 de julio, en el marco del informe de las 

autoridades delegacionales ante el Consejo Ciudadano Delegacional, en la cual siguió sin 

determinarse la situación jurídica de los Asentamientos Humanos Irregulares en la 

delegación, a fin de subsanar la aplicación del presupuesto participativo 2015. 

 

Estado: Por parte de los colaboradores de la Presidencia de la Comisión de Participación 

Ciudadana se realizaron recorridos los días 5 y 6 de agosto pasado a unidades 

habitacionales consideradas como Asentamientos Humanos Irregulares, a fin de constatar 

la incertidumbre de los pobladores. Además se les acompañó en las jornadas informativas 

del presente proceso electivo para Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y 

Presupuesto Participativo 2017, que se celebrará el próximo 4 de septiembre. Derivado 

de la problemática de observar proyectos ganadores sin ejecutar por estar en 

asentamientos irregulares, se presentó iniciativa con proyecto de decreto para reformar la 

Ley de Participación Ciudadana.  
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 El 20 de junio de 2016, el Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, remitió la solicitud del C. Luis Miranda Neri, Presidente de la 

Asociación Civil Colonos de Presidentes Ejidales, en la Delegación Coyoacán, con la 

finalidad de instar al personal de la Dirección de Participación Ciudadana de la delegación 

a que se ejerza el proyecto de presupuesto participativo 2016 “Instalación en sitios 

estratégicos de la colonia, de cámaras de vigilancia conectadas al Centro de Comando y 

Control C4 de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal”. Se orientó a la 

comunidad de la colonia Presidentes Ejidales, primera sección para que presenten su 

caso a través del Consejo Ciudadano Delegacional. Se convino que se les acompañará 

en la próxima reunión de trabajo de su Consejo. 

 

Estado: El pasado 22 de julio, se envió oficio al Lic. José Valentín Maldonado Salgado, 

Jefe Delegacional en Coyoacán solicitando la información relativa a la aplicación de los 

proyectos ganadores en su demarcación del presupuesto participativo 2015 y 2016. Se 

está a la espera de la respuesta por parte del Jefe Delegacional de Coyoacán para 

determinar si efectivamente existen irregularidades en el proceso de licitación para la 

instalación de las cámaras de vigilancia aprobadas por los ciudadanos.  

 

 El 9 de agosto de 2016, se recibió un escrito signado por el C. Clemente Alfonso García 

Sánchez, Coordinador del Comité Vecinal de la Colonia Memetla, donde se solicita la 

aplicación del Presupuesto Participativo 2015, relativa al proyecto “Equipamiento Centro 

de Cómputo”. En el oficio informó que ese presupuesto no se ha aplicado ante la negativa 

del C.P. José Luis Rivera Hernández, Jefe de la Unidad Departamental del Área de 

Desarrollo Social y del C. José Patricio González Sánchez, Director de Participación 

Ciudadana, ambos en la Delegación Cuajimalpa de Morelos. En consecuencia, los 

representantes del Comité Vecinal, realizaron una Asamblea Ciudadana, donde se 

decidió asignar a los asistentes, una computadora por predio.  

 

 Estado: Se brindó orientación al C. Clemente Alfonso García Sánchez, Coordinador del 

Comité Vecinal de la Colonia Memetla, en el sentido de que ninguna persona o grupo 

familiar puede usufructuar como propio un bien público para beneficio particular. Se está a 

la espera de la supuesta entrega irregular de los equipos de cómputo, por parte de las 

autoridades delegacionales para determinar la procedencia de la denuncia ante la 

instancia competente.  
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CUADRO RESUMEN 

INTERVENCIONES ANTE EL PLENO DE LA DIP. VANIA ÁVILA 

(15 DE MARZO AL 22 DE AGOSTO DE 2016)  

Puntos de Acuerdo 9 

Iniciativas 5 

Sesiones Solemnes 2 

Comparecencias  2 

TOTAL 18 

 

ACTIVIDADES DE LA DIP. VANIA ÁVILA 

(15 DE MARZO AL 22 DE AGOSTO DE 2016) 

Reuniones de Trabajo en Comisiones y Comités 20 

Otros Eventos 3 

Gestiones Ciudadanas 5 
TOTAL 28 

 


